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 Resumen 

 Este informe se presenta en respuesta a las solicitudes de la Asamblea General 

recogidas en la resolución 78/46, relativa al comercio ilícito de armas pequeñas y armas 

ligeras en todos sus aspectos, y la resolución 78/54, relativa a la asistencia a los Estados 

para detener el tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras y proceder a su recogida. 

 En el presente informe se examinan la evolución reciente del tráfico y la 

circulación ilícitos de armas pequeñas y armas ligeras y los esfuerzos realizados por 

los Estados y otros asociados para combatir las múltiples facetas del problema de las 

armas pequeñas. Entre otras cosas, esos esfuerzos incluyen actividades sobre el 

control de armas pequeñas y armas ligeras realizadas por otros órganos de las 

Naciones Unidas, como el Consejo de Seguridad y el Consejo de Derechos Humanos, 

así como las actividades relacionadas con el Tratado sobre el Comercio de Armas. 

Además, el informe incluye detalles de las novedades normativas pertinentes que 

pueden apoyar los esfuerzos de los Estados en la lucha contra el comercio y  la 

circulación de armas pequeñas y armas ligeras ilícitas, así como de las tendencias, 

retos y oportunidades que deben tenerse en cuenta.  

 Además, en el informe se exponen los esfuerzos realizados por las 

Naciones Unidas para aplicar las resoluciones mencionadas. Entre estas actividades 

cabe mencionar el trabajo del mecanismo de Coordinación de la Acción respecto de 

las Armas Pequeñas y los programas e iniciativas de otras entidades de las 

Naciones Unidas. También se detalla el trabajo relacionado con el Compendio de 

Implementación Modular de Control de Armas Pequeñas y con el fortalecimiento de 

los vínculos con otros marcos de desarrollo y prevención y con los esfuerzos para 

mejorar el control de las armas pequeñas que responde a las cuestiones de género.  

 

 * A/79/50. 

https://undocs.org/es/A/RES/78/46
https://undocs.org/es/A/RES/78/54
https://undocs.org/es/A/79/50
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 I. Introducción 
 

 

1. En su resolución 78/46, relativa al comercio ilícito de armas pequeñas y armas 

ligeras en todos sus aspectos, la Asamblea General solicitó al Secretario General 

que la informara en su septuagésimo noveno período de sesiones sobre la aplicación 

de la resolución. 

2. En su resolución 78/54, relativa a la asistencia a los Estados para detener el 

tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras y proceder a su recogida , la 

Asamblea General solicitó al Secretario General que continuara examinando la 

cuestión y que la informara en su septuagésimo noveno período de sesiones sobre la 

aplicación de la resolución. 

3. En el presente informe consolidado se atiende a las solicitudes mencionadas, a 

fin de garantizar un enfoque coherente y sistemático de cuestiones que se superponen 

y se refuerzan mutuamente y de acuerdo con la práctica establecida de la Asamblea 

General de racionalizar los recursos. 

 

 

 II. Novedades 
 

 

 A. Implementación: tendencias, retos y oportunidades 
 

 

4. Las armas pequeñas y las armas ligeras siguen siendo una grave amenaza para 

la paz, la seguridad y el desarrollo sostenible. Los altibajos que vienen provocados 

por los conflictos armados, el crimen organizado y la violencia armada dependen en 

gran medida de la intensidad y magnitud de la circulación ilícita y el uso indebido de 

armas pequeñas y armas ligeras. Como se reconoce en el Programa de Acción 

para Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en 

Todos sus Aspectos, es un problema complejo que ningún Estado puede resolver 

por sí solo. 

5. Reconociendo las importantes repercusiones de las armas pequeñas y armas 

ligeras ilícitas, los Estados han comenzado a examinar las tendencias, los retos y 

las oportunidades en materia de aplicación como parte de los preparativos para la 

cuarta Conferencia de las Naciones Unidas para Examinar los Progresos Alcanzados 

en la Ejecución del Programa de Acción para Prevenir, Combatir y Eliminar el 

Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus Aspectos, en la que 

también se examinará la aplicación del Instrumento Internacional para Permitir a 

los Estados Identificar y Localizar, de Forma Oportuna y Fidedigna, las Armas 

Pequeñas y Armas Ligeras Ilícitas, y que se celebrará en Nueva York del 17 al 

28 de junio de 2024. 

6. En la reunión del Comité Preparatorio celebrada del 12 al 16 de febrero de 2024, 

la Representante Permanente de Costa Rica ante las Naciones Unidas, Maritza Chan 

Valverde, fue elegida Presidenta designada de la Conferencia y Presidenta del 

Comité Preparatorio. También asistió a las consultas regionales organizadas por la 

Oficina de Asuntos de Desarme, con el apoyo financiero de la Unión Europea, que se 

celebraron en Asia y el Pacífico (Nepal, 23 a 25 de enero de 2024); África Occidental 

y Central (Togo, 29 de febrero y 1 de marzo); África Oriental y Meridional (Kenya, 

4 y 5 de marzo); América Latina (virtual, 11 a 15 de marzo); y el Caribe (virtual, 

18 a 22 de marzo). También se han celebrado varias consultas informales con Estados 

Miembros, grupos regionales en la sede de las Naciones Unidas y otras partes 

interesadas desde diciembre de 2023. 

https://undocs.org/es/A/RES/78/46
https://undocs.org/es/A/RES/78/54
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7. En esas reuniones los Estados Miembros definieron los temas que seguirán 

sometiéndose a debate y sobre los que se tomarán decisiones en la cuarta Conferencia 

de Examen, entre ellos: la mejora de los marcos internacionales de cooperación y 

asistencia; nuevos avances en materia de fabricación, tecnología y diseño de armas 

pequeñas y armas ligeras; integrar el control de las armas pequeñas en los procesos 

de desarrollo; fijación de objetivos en la aplicación del Programa de Acción; el 

suministro y desvío de armas pequeñas y armas ligeras; sinergias con otros 

instrumentos; y consideraciones de género.  

8. De conformidad con la recomendación de la Octava Reunión Bienal de los 

Estados para Examinar la Ejecución del Programa de Acción sobre las Armas 

Pequeñas, se espera que los Estados estudien un procedimiento estructurado para 

tramitar las solicitudes de asistencia y adecuar las necesidades a los conocimientos 

especializados y los recursos, teniendo en cuenta, entre otras cosas, las propuestas 

presentadas por la Secretaría. Las propuestas reflejan las opiniones planteadas por los 

Estados, entre ellas: la mejora y el uso de una plataforma digital; la elaboración de un 

modelo de solicitud; la necesidad de mejorar la recogida de datos mediante 

evaluaciones técnicas que sirvan de base a la planificación de proyectos; y formas de 

hacer la asistencia más sostenible. Para obtener resultados tangibles sobre este tema 

en la cuarta Conferencia de Examen, los Estados deberán profundizar la reflexión 

sobre el papel de los donantes, los Estados solicitantes, las organizaciones regionales, 

la Secretaría y otras partes interesadas, así como sobre la mejor manera de utilizar los 

mecanismos de financiación existentes. 

9. Además, se espera que los Estados consideren la posibilidad de crear un grupo 

de expertos técnicos de composición abierta para abordar los nuevos avances en 

materia de fabricación, tecnología y diseño de armas pequeñas y armas ligeras, de 

conformidad con el documento final de la Octava Reunión Bienal de los Estados 

(A/CONF.192/BMS/2022/1, anexo). La cuestión se planteó en todas las consultas, ya 

que en todas las regiones se está registrando un aumento en el número de armas 

impresas en 3D incautadas y persisten los problemas relacionados con la trazabilidad 

de las armas modulares y de polímero. Además, la producción artesanal de armas 

sigue aumentando en sofisticación. No obstante, las tecnologías también están 

creando nuevas oportunidades para combatir el desvío ilícito de armas; Los Estados 

recurren cada vez más a nuevas tecnologías, como el marcado mediante láser, códigos 

QR o marcadores químicos, y a la inteligencia artificial, para ayudar en la 

identificación e interceptación de armas ilícitas. 

10. Así, un grupo de composición abierta formado por expertos técnicos podría 

estudiar tanto los retos como las oportunidades de estos nuevos avances y elaborar 

recomendaciones consensuadas para que los Estados las tengan en cuenta a fin de 

garantizar la plena aplicación del Instrumento Internacional de Localización y el 

Programa de Acción, a la luz de estos avances. 

11. Otra cuestión que se debatirá es el creciente uso de metas nacionales como 

herramienta útil para que los Estados refuercen la implicación nacional, así como para 

medir y evaluar la aplicación del Programa de Acción y del Instrumento Internacional 

de Localización. Las prácticas de establecimiento de metas facilitan igualmente la 

coordinación a nivel nacional y la elaboración de informes sobre los esfuerzos de 

implementación. 

12. Por otro lado, en los últimos años se han ampliado las iniciativas regionales y 

subregionales para la aplicación del Programa de Acción y del Instrumento 

Internacional de Localización. Los Estados están elaborando una hoja de ruta de 

Centroamérica sobre armas de fuego con el apoyo de la Organización de los Estados 

Americanos, en colaboración con el centro regional de la Oficina de Asuntos de 

Desarme, el Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el 

https://undocs.org/es/A/CONF.192/BMS/2022/1
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Desarrollo en América Latina y el Caribe y la secretaría del Sistema de la Integración 

Centroamericana. Los Estados del Caribe también están comprometidos con una Hoja 

de Ruta del Caribe sobre Armas de Fuego. 

13. En agosto de 2023, la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN) 

adoptó una declaración sobre la lucha contra el contrabando de armas. Los Estados 

de Asia Meridional y Sudoriental lanzaron oficialmente una hoja de ruta regional 

sobre regulación de armamentos, dirigida por la Oficina del Enviado Especial sobre 

Delincuencia Transnacional de Filipinas y la organización de la sociedad civil 

Nonviolence International Southeast Asia. 

14. Mientras tanto, concluyó un exhaustivo examen intermedio independiente de la 

aplicación de la hoja de ruta para el control de las armas pequeñas y las armas 

ligeras en los Balcanes Occidentales. Siguiendo las recomendaciones del examen 

intermedio y el acuerdo de las autoridades de los Balcanes Occidentales de 

continuar la aplicación de la Hoja de Ruta después de 2024, el Centro de Referencia 

de Europa Sudoriental y Oriental para el Control de las Armas Pequeñas y las Armas 

Ligeras del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) inició la 

elaboración y el debate de la revisión de la Hoja de Ruta en 2023. 

15. En África, se siguió trabajando para aplicar los planes de acción de la 

Convención de la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental sobre 

las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras, Sus Municiones y Otros Materiales 

Conexos, la Convención de África Central para el Control de las Armas Pequeñas y 

las Armas Ligeras, Sus Municiones y Todas las Piezas y Componentes que Puedan 

Servir para Su Fabricación, Reparación y Ensamblaje, el Protocolo de Nair obi para 

la Prevención, el Control y la Reducción de las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras 

en la Región de los Grandes Lagos y el Cuerno de África y el Protocolo sobre el 

Control de las Armas de Fuego, las Municiones y Otros Materiales Conexos en la 

Región de la Comunidad de África Meridional para el Desarrollo. La Unión 

Africana también está estudiando una posición común de cara a la cuarta Conferencia 

de Examen. 

16. Durante los preparativos de la Conferencia de Examen, los Estados Miembros 

plantearon opciones para seguir reforzando el Programa de Acción, el Instrumento 

Internacional de Localización y los procesos políticos asociados, con el fin de 

garantizar que sigan siendo plenamente aptos para su propósito, incluidas propuestas 

para inyectar una mayor experiencia técnica en el proceso político. 

 

 

 B. Nueva Agenda de Paz 
 

 

17. En julio de 2023, el Secretario General publicó un informe de políticas sobre 

una Nueva Agenda de Paz tras celebrar amplias consultas con Estados, organizaciones 

internacionales y regionales y la sociedad civil1. Contenía una visión para que los 

Estados miembros dejaran a un lado la competencia en favor de la cooperación 

internacional, sustentada en tres principios, a saber, la confianza, la solidaridad y la 

universalidad, y abarcaba 12 ámbitos de actuación en cinco grupos: a) hacer frente a 

los riesgos estratégicos y las divisiones geopolíticas; b) prevenir los conflictos y la 

violencia, y el sostenimiento de la paz; c) reforzar las operaciones de paz; d) nuevos 

planteamientos sobre la paz y posibles ámbitos de conflicto y e) fortalecer la 

gobernanza internacional. 

__________________ 

 1 A/77/CRP.1/Add.8. 

https://undocs.org/es/A/77/CRP.1/Add.8
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18. En el informe de políticas, el Secretario General reconoce el impacto 

especialmente pernicioso de las armas pequeñas y las armas ligeras ilícitas en los 

conflictos armados y la violencia, así como su repercusión negativa en el desarrollo 

sostenible. También se pide a los Estados Miembros que tomen medidas para reducir 

el coste humano de las armas, incluidas las armas pequeñas y las armas ligeras. Se 

formularon tres recomendaciones: reforzar, desarrollar y aplicar instrumentos y 

hojas de ruta regionales, subregionales y nacionales; fijar metas nacionales y 

regionales y medir los progresos realizados hacia la implementación de los 

marcos regulatorios; y buscar informes pangubernamentales que integren el control 

de las armas pequeñas y las armas ligeras en las iniciativas de desarrollo y reducción 

de la violencia. 

19. La Cumbre del Futuro, que se celebrará en septiembre de 2024, es una 

oportunidad para que los Estados Miembros y otras partes interesadas estudien cómo 

poner en práctica estas recomendaciones, en consonancia con los compromisos 

adquiridos en el marco del Programa de Acción.  

 

 

 C. Marco Global para la Gestión de las Municiones Convencionales 

durante Todo el Ciclo de Vida 
 

 

20. En consonancia con la recomendación del grupo de trabajo de composición 

abierta sobre las municiones convencionales, que concluyó su labor en junio de 

2023, la Asamblea General, en su resolución 78/47, adoptó en diciembre de 2023 el 

Marco Global para la Gestión de las Municiones Convencionales durante Todo el 

Ciclo de Vida (A/78/111, anexo), acogió con beneplácito el informe final del grupo 

de trabajo de composición abierta y exhortó a todos los Estados a que lo aplicaran.  

21. El Marco Global abarca todos los tipos de munición convencional. Los 

Estados se han comprometido a alcanzar 15 objetivos con 85 medidas relacionadas 

que abarcan una serie de aspectos para promover la seguridad, la protección y la 

sostenibilidad de la gestión de las municiones convencionales a lo largo de toda su 

vida útil, con el fin de hacer frente a los riesgos asociados. A través del Marco 

Global, los Estados también tuvieron en cuenta las consideraciones de género en la 

gestión de la munición convencional a lo largo de su vida útil.  

22. Reconociendo el papel central que tienen la cooperación y la asistencia 

internacionales, los Estados se comprometen a cooperar y coordinar entre sí y a 

establecer y reforzar las alianzas y la cooperación con las partes interesadas 

pertinentes, incluidas las organizaciones internacionales, regionales y subregionales 

y las organizaciones no gubernamentales, el mundo académico, las instituciones de 

investigación y el sector privado, incluida la industria armamentística. 

23. El Marco Global contiene mandatos para la Secretaría en relación con la 

cooperación y la asistencia internacionales. Esto incluye establecer, en el marco del 

programa SaferGuard, un mecanismo mundial eficaz y ágil para solicitar, ofrecer y 

recibir asistencia en materia de gestión de municiones, mantener una lista de 

expertos en gestión de municiones mediante el proceso de validación específico, 

seguir examinando y examinando las Directrices Técnicas Internacionales 

sobre Municiones, recopilar información sobre iniciativas subregionales, regionales 

y mundiales, y establecer un nuevo programa especializado permanente de becas de 

formación sobre la gestión de las municiones convencionales durante todo el 

ciclo de vida. 

https://undocs.org/es/A/RES/78/47
https://undocs.org/es/A/78/111
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24. El Marco Global ha consolidado las municiones convencionales como una 

cuestión que requiere una atención dedicada y sostenida por parte de la comunidad 

internacional. Así, establece un proceso específico de seguimiento y examen, 

consistente en una reunión preparatoria de los Estados en 2025, la presentación de 

sinopsis iniciales voluntarias relativas a la aplicación a escala nacional en 2026, 

seguidas de informes y actualizaciones nacionales voluntarios, y una reunión de los 

Estados en 2027 para revisar la aplicación del Marco Global y determinar la 

convocatoria de reuniones posteriores, tanto de los Estados como de expertos técnicos 

gubernamentales. 

 

 

 D. Actividades realizadas en virtud de otros marcos en materia 

de armas pequeñas y armas ligeras 
 

 

  Consejo de Seguridad 
 

25. La cuestión de las armas pequeñas y las armas ligeras siguió tratándose como 

asunto independiente e integrándose en las decisiones y debates pertinentes sobre 

áreas temáticas y situaciones de diversos países. 

26. En noviembre de 2023, el Secretario General publicó su octavo informe bienal 

sobre las armas pequeñas y las armas ligeras (S/2023/823) en cumplimiento de la 

resolución 2220 (2015) del Consejo de Seguridad. Tras la publicación del informe, el 

Consejo de Seguridad, bajo la presidencia del Ecuador, celebró un debate abierto el 

15 de diciembre de 2023 sobre cómo afrontar la amenaza que plantean para la paz y 

la seguridad el desvío, el tráfico ilícito y el uso indebido de armas pequeñas y  armas 

ligeras y sus municiones. Durante el debate, los Estados Miembros hicieron hincapié 

en la necesidad de enfoques colaborativos, integrales y que respondan a las cuestiones 

de género para abordar los retos transversales y polifacéticos que plantean las armas 

pequeñas y las armas ligeras y las municiones. 

27. El Consejo de Seguridad también siguió reconociendo el nexo entre las armas 

pequeñas y las armas ligeras, la delincuencia organizada, el terrorismo y la violencia 

armada, por ejemplo, con el debate abierto celebrado el 7 de diciembre de 2023 sobre 

el tema “Amenazas a la paz y la seguridad internacionales: delincuencia organizada 

transnacional, desafíos crecientes y nuevas amenazas”. En una declaración de la 

Presidencia (S/PRST/2023/6), el Consejo de Seguridad expresó grave preocupación 

por el tráfico de armas pequeñas y armas ligeras destinadas a grupos delictivos 

organizados y terroristas que suponen una amenaza para la paz y la seguridad, e instó 

a los Estados a fortalecer su capacidad judicial, de aplicación de la ley y de control 

de fronteras. El Consejo de Seguridad también destacó la importancia de las medidas 

nacionales, regionales e internacionales para impedir que los grupos delictivos y 

terroristas adquieran armas mediante desvío y suministro ilícito, subrayando la 

importancia de la cooperación internacional a este respecto. 

28. En el contexto de Haití, el Consejo de Seguridad, en sus resoluciones 

2699 (2023) y 2700 (2023), pidió a la Misión Multinacional de Apoyo a la 

Seguridad, cuyo despliegue había autorizado, que apoyara los esfuerzos de la 

Policía Nacional de Haití para combatir el tráfico ilícito y el desvío de armas y 

material conexo, así como que implemente procesos de gestión de armas y 

municiones y mecanismos de supervisión de sus propias armas y municiones, y que 

comunique cualquier desvío de armas y municiones al Panel de Expertos sobre 

Haití. De conformidad con el párrafo 9 de la resolución 2692 (2023) del Consejo de 

Seguridad, en octubre de 2023, la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 

el Delito (UNODC) inició la presentación de informes trimestrales al Consejo de 

Seguridad sobre las fuentes y las rutas de los flujos de armas y financieros ilícitos 

https://undocs.org/es/S/2023/823
https://undocs.org/es/S/RES/2220(2015)
https://undocs.org/es/S/PRST/2023/6
https://undocs.org/es/S/RES/2699(2023)
https://undocs.org/es/S/RES/2700(2023)
https://undocs.org/es/S/RES/2692(2023)
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hacia Haití, así como sobre las actividades y recomendaciones pertinentes de las 

Naciones Unidas2. 

29. Las consideraciones sobre armas y municiones también siguieron integrándose 

en el trabajo y los mandatos de las operaciones de mantenimiento de la paz y las 

misiones políticas especiales de las Naciones Unidas, como en el Afganistán, Haití, 

el Iraq, Libia, la República Centroafricana, la República Democrática del Congo, 

Somalia, Sudán del Sur y el Yemen, y en Abyei. 

30. En su resolución 2626 (2022), el Consejo de Seguridad encomendó a la Misión 

de Asistencia de las Naciones Unidas en el Afganistán (UNAMA) que apoyara los 

esfuerzos regionales e internacionales para prevenir y afrontar el comercio ilícito y la 

acumulación desestabilizadora de armas pequeñas y armas ligeras e impedir su 

desvío. Para hacer operativo este mandato, la UNAMA, con la asistencia técnica de 

Conflict Armament Research, llevó a cabo amplias consultas e hizo un estudio 

preliminar y preparó un marco de reducción de riesgos para hacer frente a los riesgos 

de proliferación y desvío en el Afganistán y la región. 

31. El Consejo de Seguridad también siguió examinando la capacidad nacional de 

los distintos Estados para ejercer un control efectivo sobre las existencias nacionales 

de armas y municiones, como parte de su evaluación de los embargos de armas. 

Continuó con su práctica de suavizar y levantar parcialmente los embargos de armas, 

por ejemplo en la República Centroafricana (resolución 2693 (2023)). En Somalia, el 

Consejo de Seguridad levantó el embargo de armas que pesaba sobre el Gobierno 

Federal de Somalia mediante la adopción de la resolución 2714 (2023), en la que se 

reconocían los progresos realizados en relación con los parámetros de referencia 

sobre la gestión de armas y municiones. En el contexto de Haití, el Consejo de 

Seguridad amplió el alcance del embargo de armas selectivo establecido en 2022 a un 

embargo de armas territorial (resoluciones 2699 (2023) y 2700 (2023)). 

32. Para apoyar estas revisiones, se siguieron evaluando los progresos realizados 

en cuanto a los parámetros de referencia relacionados con la gestión de armas 

y municiones y en el marco de diversos regímenes de sanciones.  Se 

realizaron evaluaciones comparativas en el contexto de la República Centroafricana 

(S/2024/391), Somalia (S/2023/676) y Sudán del Sur (S/2024/309). En su 

resolución 2700 (2023), el Consejo de Seguridad encomendó la realización de una 

evaluación sobre Haití antes del 1 de octubre de 2024.  

 

  Tratado sobre el Comercio de Armas 
 

33. El Tratado sobre el Comercio de Armas es una herramienta fundamental para 

combatir el desvío y el uso no autorizado de armas pequeñas y armas ligeras. En 

agosto de 2023, en la Novena Conferencia de los Estados Partes en el Tratado sobre 

el Comercio de Armas, los Estados partes destacaron como tema prioritario el papel 

de la industria en las transferencias responsables de armas convencionales a nivel 

internacional. Varios Estados destacaron la complementariedad entre el Tratado y los 

Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos. En su informe final, 

la Conferencia expresó su satisfacción por los Principios Rectores y animó a los 

Estados partes a seguir debatiendo cómo se aplican los instrumentos pertinentes de 

derechos humanos y derecho humanitario en el contexto del Tratado.  

34. Durante la Novena Conferencia se celebró la tercera reunión del Foro de 

Intercambio de Información sobre Desvíos. El Foro brindó a los Estados partes y a 

los Estados signatarios la oportunidad de intercambiar información sobre casos 

concretos de desvío detectados o presuntos.  

__________________ 

 2 Véanse S/2023/780, S/2024/79 y S/2024/320. 

https://undocs.org/es/S/RES/2626(2022)
https://undocs.org/es/S/RES/2693(2023)
https://undocs.org/es/S/RES/2714(2023)
https://undocs.org/es/S/RES/2699(2023)
https://undocs.org/es/S/RES/2700(2023)
https://undocs.org/es/S/2024/391
https://undocs.org/es/S/2023/676
https://undocs.org/es/S/2024/309
https://undocs.org/es/S/RES/2700(2023)
https://undocs.org/es/S/2023/780
https://undocs.org/es/S/2024/79
https://undocs.org/es/S/2024/320
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  Consejo de Derechos Humanos 
 

35. De conformidad con la resolución 50/12 del Consejo de Derechos Humanos, el 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos le presentó, 

en su 53er período de sesiones, un informe sobre los efectos que tienen la adquisición, 

la posesión y el empleo de armas de fuego por parte de personas civiles 

(A/HRC/53/49). El Alto Comisionado analiza la forma en que las empresas, en 

particular las de la industria de las armas de fuego, contribuyen a impulsar la 

disponibilidad de armas de fuego y las exhorta a cumplir los Principios Rectores sobre 

las Empresas y los Derechos Humanos. 

36. En el informe, el Alto Comisionado explica que, para luchar contra las 

devastadoras consecuencias para los derechos humanos de la adquisición, la posesión 

y el empleo de armas de fuego por parte de personas civiles, los Estados deberían 

redoblar sus esfuerzos para, mediante una cooperación y coordinación 

transfronterizas activas entre ellos, abordar los factores del suministro y la demanda 

que afectan a la disponibilidad de las armas de fuego. 

37. Según el informe, la información de que se dispone sugiere que la industria de 

las armas de fuego, en particular las asociaciones que operan en ella, los fabricantes 

y los intermediarios de armas, no han adoptado medidas adecuadas para asegurarse 

de que sus operaciones se ajusten a los Principios Rectores sobre las Empresas y 

los Derechos Humanos. El Alto Comisionado subraya la necesidad de que los 

Estados adopten nuevas medidas eficaces, entre otras cosas mediante la cooperación 

con los Estados y el sector empresarial, para hacer frente a los efectos negativos 

que tiene en los derechos humanos la contribución del sector empresarial al 

suministro y la demanda de armas de fuego por parte de personas civiles. El Alto 

Comisionado también propone recomendaciones prácticas al sector empresarial 

sobre cómo abordar los riesgos asociados a la participación en la industria de las 

armas de fuego de uso civil. 

38. En su 53er período de sesiones, el Consejo aprobó la resolución 53/15, en la que 

pedía a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos que preparara, en consulta con los Estados, los organismos de las 

Naciones Unidas y otras partes interesadas pertinentes, un informe analítico sobre 

las repercusiones de las transferencias de armas, incluidos el desvío de armas y las 

transferencias no reguladas o ilícitas de armas, en el disfrute de los derechos 

humanos, centrándose en la función que desempeña el acceso a la información en 

la prevención, la mitigación y la respuesta a sus repercusiones negativas en los 

derechos humanos. El informe se presentará al Consejo de Derechos Humanos en su 

56º periodo de sesiones. 

39. En la misma resolución, el Consejo de Derechos Humanos solicitó al ACNUDH 

que organizara un taller de un día de duración entre períodos de sesiones para celebrar 

debates que permitieran hacer un balance sobre el papel de los Estados y del sector 

privado en la prevención, el tratamiento y la mitigación de las repercusiones negativas 

en los derechos humanos de las transferencias de armas, incluidos el desvío de armas 

y las transferencias no reguladas o ilícitas de armas, que debería celebrarse antes del 

57º período de sesiones del Consejo y estar abierto a la participación de los Estados, 

los órganos de tratados y los titulares de mandatos pertinentes y los miembros del 

mundo académico, la sociedad civil y otras partes interesadas pertinentes, para que 

sirviera de base a la preparación de un informe sobre las lagunas y las medidas futuras 

en la materia, y que se presentaría al Consejo en su 58º período de sesiones.  

 

https://undocs.org/es/A/RES/50/12
https://undocs.org/es/A/HRC/53/49
https://undocs.org/es/A/RES/53/15
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  Protocolo sobre Armas de Fuego 
 

40. En su 11ª reunión, el Grupo de Trabajo sobre Armas de Fuego 3 abordó dos temas 

sustantivos del programa sobre la puesta en práctica del Protocolo contra la 

Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Sus Piezas y Componentes y 

Municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional, en vista de los avances tecnológicos 

relacionados con la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y 

componentes y municiones, y la aplicación del artículo 5. 

41. El Grupo de Trabajo adoptó varias recomendaciones relacionadas con los dos 

temas del programa, entre ellas recomendaciones sobre las armas reconfigurables, el 

uso del servicio postal y de mensajería rápida para traficar con armas de fuego , 

abordar el empleo de la tecnología de impresión 3D para fabricar ilícitamente piezas 

de armas de fuego, por ejemplo tipificando como delito la posesión de planos de 

despiece de armas, y sobre la mejora de la trazabilidad de las armas de fuego 

mediante el marcado de sus piezas y componentes esenciales, cuando sea apropiado 

y factible. Se pidió a la UNODC y a otras organizaciones pertinentes que realizaran 

investigaciones y prestaran apoyo a los Estados en relación con las tendencias nuevas 

y emergentes y los avances tecnológicos relacionados con la fabricación y el tráfico 

ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones.  

42. Además, el Grupo de Trabajo pidió a la UNODC que organizara reuniones 

de expertos con el fin de elaborar normas o directrices técnicas voluntarias y no 

vinculantes sobre la aplicación de determinados requisitos del Protocolo 

sobre Armas de Fuego, como normas de marcado, registro, desactivación y 

destrucción, y de actualizar la guía legislativa para la aplicación del Protoco lo 

contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Sus Piezas y 

Componentes y Municiones, la guía técnica para la aplicación del Protocolo contra 

la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Sus Piezas y Componentes 

y Municiones, y la Ley Modelo contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de 

Armas de Fuego, Sus Piezas y Componentes y Municiones. Por último, el Grupo de 

Trabajo recomendó a los Estados que ampliaran el alcance de las medidas para hacer 

frente a los delitos penales que se guían por la aplicación del Protocolo sobre Armas 

de Fuego, aplicando el mismo enfoque a los delitos relacionados con armas ligeras 

y explosivos. Estas recomendaciones se señalarán a la atención del 12º período de 

sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional, que se celebrará en octubre 

de 2024. 
 

 

 III. Actividades realizadas por las Naciones Unidas 
en aplicación de las resoluciones 78/46 y 78/54 
 

 

 A. Mecanismo de Coordinación de la Acción respecto de las Armas 

Pequeñas 
 

 

43. El mecanismo de Coordinación de la Acción respecto de las Armas Pequeñas el 

mecanismo de coordinación interinstitucional de todo el sistema de las Naciones 

Unidas para hacer frente al efecto negativo del comercio ilícito y el uso indebido de 

las armas pequeñas y las armas ligeras, la gestión de las municiones convencionales 

y el comercio de armas. Los asociados de las Naciones Unidas siguieron promoviendo 
__________________ 

 3 En su resolución 5/4, titulada “Fabricación y tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y 

componentes y municiones”, la Conferencia de las Partes en la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional decidió crear un grupo de trabajo 

intergubernamental de composición abierta sobre armas de fuego, que se reúne anualmente.  

https://undocs.org/es/A/RES/78/46
https://undocs.org/es/A/RES/78/54
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el mecanismo como plataforma común fundamental para los esfuerzos de las 

Naciones Unidas en este ámbito. 

44. Durante el período sobre el que se informa, el mecanismo celebró tres reuniones. 

Las sesiones informativas y los debates pertinentes promovieron una actuación 

cohesionada de las Naciones Unidas en ámbitos como: el Marco Global para la 

Gestión de las Municiones Convencionales durante Todo el Ciclo de Vida; la gestión 

de armas y municiones en un contexto cambiante de desarme, desmovilización y 

reintegración; abordar el nexo entre el terrorismo, las armas y la delincuencia en 

África y Asia Central; y actualizaciones del cuestionario sobre corrientes ilícitas de 

armas, que apoya la recogida de datos para el Protocolo sobre Armas de Fuego. El 

mecanismo ha sido un foro para supervisar el desarrollo y la utilización del 

Compendio de Implementación Modular de Control de Armas Pequeñas; intercambiar 

información en relación con el fondo Entidad Salvar Vidas; y celebrar consultas sobre 

las operaciones del Servicio Fiduciario de las Naciones Unidas de Apoyo a la 

Cooperación para la Regulación de los Armamentos.  

 

 

 B. Compendio de Implementación Modular de Control de Armas 

Pequeñas 
 

 

45. El Compendio de Implementación Modular de Control de Armas Pequeñas sigue 

proporcionando orientación, con carácter voluntario, a las autoridades nacionales 

sobre las medidas de control de las armas pequeñas y puede servir como medida de 

progreso. En 2023, el Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el 

Desarme (UNIDIR), en cooperación con la Oficina de Asuntos de Desarme y en 

consulta con las partes interesadas de las Naciones Unidas, comenzó a desarrollar una 

nueva herramienta de autoevaluación como parte del Compendio, a fin de permitir a 

las partes interesadas realizar evaluaciones nacionales voluntarias de las capacidades 

y prácticas de control de las armas pequeñas y las ligeras. El lanzamiento de la 

herramienta está previsto para septiembre de 2024. 

46. La Oficina de Asuntos de Desarme también sigue mejorando el Compendio 

mediante la creación de nuevos módulos y revisará su estructura de gobernanza para 

mejorarlo. En 2023, se publicó un nuevo módulo sobre el control de armas pequeñas 

y armas ligeras en el contexto de las zonas libres de armas, que proporciona 

orientación sobre cómo establecer, mantener, hacer cumplir, supervisar y evaluar las 

zonas libres de armas para las autoridades nacionales y locales y las comunidades 

locales, así como las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 

internacionales y regionales que les apoyan en este proceso.  

 

 

 C. Fondo Entidad Salvar Vidas 
 

 

47. El fondo Entidad Salvar Vidas (SALIENT) es un mecanismo de financiación de 

las Naciones Unidas dedicado a ayudar a los Estados Miembros a responder a la 

violencia armada y a las armas pequeñas y armas ligeras ilegales como parte de un 

enfoque global de la seguridad y el desarrollo sostenibles. Se trata de una iniciativa 

conjunta de la Oficina de Asuntos de Desarme y el PNUD, que comenzó a funcionar 

en 2021. La Entidad apoyó actividades holísticas, dirigidas a nivel nacional, centradas 

en las personas y preventivas, encaminadas al control de las armas pequeñas y a la 

reducción de la violencia armada en ocho países. La primera fase se inició en el 

Camerún, Jamaica y Sudán del Sur; posteriormente se pusieron en marcha actividades 

en Ghana, Honduras, Kirguistán, Panamá y Papúa Nueva Guinea.  
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48. En 2023, la Entidad completó la ejecución de actividades en el Camerún, 

Jamaica y Sudán del Sur, que incluían lo siguiente: apoyo a los marcos legislativos y 

políticos, incluida la integración de la perspectiva de género; creación de capacidad 

para las fuerzas del orden; y actividades educativas con la sociedad civil, periodistas, 

mujeres y jóvenes, también sobre actitudes y percepciones hacia la violencia, las 

armas y la masculinidad. 

49. En el Camerún, la Entidad apoyó los compromisos de múltiples partes 

interesadas para hacer balance de las vulnerabilidades y la resiliencia ante la violencia 

relacionada con las armas pequeñas y las armas ligeras. Además, la Entidad 

contribuyó a enmarcar la cuestión de las armas ligeras en la agenda nacional de 

desarrollo; proporcionó formación y educación a mujeres excombatientes; convocó a 

representantes del gobierno para debatir sobre regulación y control desde una 

perspectiva de género; y mejoró las capacidades de las autoridades nacionales, 

culminando en la elaboración de la primera estrategia de género y desarme, 

desmovilización y reintegración del país. 

50. En Jamaica, la Entidad redobló los esfuerzos en curso para reducir el acceso a 

las armas de fuego y las municiones; reforzar la capacidad de interceptación de los 

funcionarios encargados de la aplicación de la ley en los puertos marítimos; y formar 

a funcionarios en el análisis de pruebas de armas de fuego y munición. La Entidad 

también ayudó a Jamaica a llevar a cabo una evaluación del riesgo de violencia, 

estableciendo así una base de referencia y haciendo avanzar los esfuerzos del 

Gobierno de Jamaica por utilizar datos en sus procesos de planificación del desarrollo 

y de toma de decisiones, y apoyó el desarrollo en el marco de la Entidad, en 

coordinación con el Gobierno, de directrices para el establecimiento de protocolos 

contra el problema de la presencia y el uso de armas de fuego en las escuelas, con el 

fin de reforzar el marco institucional actual y permitirle responder a la violencia en 

las escuelas mediante estrategias prácticas que apoyen a los profesores en la 

prevención de conflictos y de la violencia, y mediante debates sobre la resolución de 

conflictos entre iguales y la mediación sobre la masculinidad y la cultura de las armas. 

51. En Sudán del Sur, la Entidad apoyó a las autoridades y comunidades locales 

para catalizar los esfuerzos de desarme civil voluntario, y fomentó activamente la 

participación de las mujeres y la creación de confianza entre las instituciones 

policiales y de seguridad y la población civil. El proyecto estableció 11 diálogos de 

altos dirigentes sobre la proliferación de armas pequeñas y armas ligeras ilícitas y el 

desarme civil voluntario, en los que se abogaba por la entrega voluntaria de armas de 

fuego. La creación de nuevas redes de mujeres en el seno del Servicio de Policía 

Nacional de Sudán del Sur mejoró la calidad de la interacción con los miembros de 

la comunidad, en especial con las mujeres, y reforzó las conexiones entre las agentes 

mediante el intercambio de buenas prácticas. Las tertulias radiofónicas presentadas 

por policías locales llegaron a más de 2 millones de personas.  

 

 

 D. Servicio Fiduciario de las Naciones Unidas de Apoyo a 

la Cooperación para la Regulación de los Armamentos 
 

 

52. El Servicio Fiduciario de las Naciones Unidas de Apoyo a la Cooperación para 

la Regulación de los Armamentos se centra en proyectos de impacto rápido, de 

duración breve y a pequeña escala , prácticos y centrados en un tema, en colaboración, 

principalmente, con organizaciones de la sociedad civil. Bajo el principio rector de la 

implicación nacional, 148 Estados han participado en actividades financiadas por el 

Servicio Fiduciario. 
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53. En 2023, el Servicio Fiduciario de las Naciones Unidas de Apoyo a la 

Cooperación para la Regulación de los Armamentos continuó apoyando la  labor sobre 

diversas cuestiones relacionadas con el control de las armas pequeñas. Durante el 

período que abarca el informe, el Servicio Fiduciario envió una misión de vigilancia 

a Malawi para apoyar la destrucción de 1.027 armas almacenadas y la presentación 

de un informe nacional sobre el control de las armas pequeñas, y a Sierra Leona para 

facilitar las declaraciones de zonas libres de armas en las comunidades fronterizas.  

 

 

 E. Programa de becas dedicado a la cuestión de las armas pequeñas 

y armas ligeras 
 

 

54. En la resolución 77/71 de la Asamblea General, los Estados Miembros 

decidieron establecer un programa permanente de becas dedicado a la cuestión de 

las armas pequeñas y armas ligeras para los funcionarios públicos que tengan la 

responsabilidad directa de ejecutar el Programa de Acción y el Instrumento 

Internacional de Localización, en particular en los países en desarrollo. El programa 

consistirá en un curso de aprendizaje autónomo en línea y una formación 

presencial de cuatro semanas con el objetivo de desarrollar los conocimientos 

conceptuales y prácticos de los profesionales en relación con cuestiones clave del 

control de armas pequeñas. 

55. Participarán en el programa 60 funcionarios al año, 15 de ellos procedentes de 

África; Asia y el Pacífico; América Latina y el Caribe; y Europa y otros Estados. La 

Oficina de Asuntos de Desarme se encargará de la coordinación y gestión general del 

programa de formación y tratará de establecer una comunidad de prácticas para 

quienes lo completen. Actualmente, la Oficina está preparando el material en línea y 

presencial para la formación presencial que tendrá lugar en 2025.  

 

 

 F. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la década 

de acción para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible  

 

 

56. La proliferación incontrolada de armas pequeñas y armas ligeras ilícitas crea un 

entorno inseguro que impide el desarrollo sostenible. En este sentido, la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible, y en concreto el Objetivo 16, meta 16.4, pide una 

reducción significativa de las corrientes ilícitas de armas para 2030. 

57. En ese sentido, la Oficina de Asuntos de Desarme ha tomado medidas concretas 

para apoyar a los actores a nivel nacional en la integración del control de armas 

pequeñas en los marcos nacionales de desarrollo. Una de las vías consiste en 

concienciar sobre el valor de adoptar enfoques pangubernamentales a la hora de 

abordar el control de las armas pequeñas y las armas ligeras, así como facilitar la 

participación directa de las comunidades locales afectadas por las armas pequeñas 

con el fin de promover enfoques integrados y coordinados. El mecanismo de 

Coordinación de la Acción respecto de las Armas Pequeñas está preparando una nota 

orientativa para apoyar los enfoques nacionales de integración de las medidas de 

control de armas en los marcos nacionales de desarrollo.  

58. Además, bajo los auspicios de los Coordinadores Residentes de las Naciones 

Unidas y los equipos de las Naciones Unidas en los países, los asociados de las 

Naciones Unidas coordinan sus esfuerzos para garantizar que las cuestiones relativas 

a las armas pequeñas y las armas ligeras se incluyan en los análisis comunes de los 

países cuando sea pertinente. Ese proceso permite luego abordar estas cuestiones a 

través de los Marcos de Cooperación para el Desarrollo Sostenible de las Naciones 

Unidas para los Estados más afectados por la violencia armada y los conflictos.  

https://undocs.org/es/A/RES/77/71
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59. La recopilación de datos sobre las metas 16.1 y 16.4 de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible apoya aún más el nexo entre desarme, control de  armas y 

desarrollo. Como organismos custodios del indicador 16.4.2, la UNODC y la Oficina 

de Asuntos de Desarme han seguido recopilando y analizando datos para medir los 

avances en la reducción significativa de las corrientes ilícitas de armas. 

60. Los Estados Miembros presentaron datos pertinentes a través del cuestionario 

sobre corrientes ilícitas de armas en apoyo del Protocolo sobre Armas de Fuego y de 

los informes nacionales sobre la aplicación del Programa de Acción y del Instrumento 

Internacional de Localización. El bajo nivel de información sobre estos instrumentos 

ha limitado la recopilación de datos que pueden analizarse para evaluar los progresos 

realizados por los Estados en el cumplimiento de estos objetivos.  

61. La recogida y localización de armas utilizadas en el contexto de conflictos, 

delincuencia organizada y violencia armada representan un paso clave para reducir 

las corrientes ilícitas de armas. Sin embargo, los datos disponibles muestran que la 

localización sigue siendo un reto mundial debido en parte a la falta de capacidad y 

recursos de los Estados y a la ausencia de una cooperación internacional eficaz. Con 

el fin de reforzar las capacidades nacionales de recopilación y análisis de datos, la 

UNODC organizó tres talleres sobre recopilación de datos para países de África 

Occidental y Central, el Caribe, y Asia Central y el Cáucaso.  

62. En 2023, la UNODC también trabajó en la elaboración de tres estudios 

subregionales sobre el tráfico de armas de fuego y formas conexas de delincuencia en 

África Occidental, Asia Central y los Balcanes Occidentales, que se publicarán en 

2024. Además, siguió actualizando las bases de datos legislativos y de jurisprudencia 

de su portal de gestión de conocimientos Intercambio de Recursos Electrónicos y 

Legislación sobre Delincuencia (SHERLOC). Por otro lado, está desarrollando una 

base de datos piloto sobre armas de fuego, recopilando datos sobre incautaciones de 

armas de fuego de fuentes abiertas y permitiendo su visualización en tableros.  

63. La versión revisada de la Declaración de Arusha de la Organización Mundial de 

Aduanas (OMA) relativa a la buena gobernanza y la integridad en las aduanas orienta 

a los países en el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de los convenios contra 

la corrupción y en la labor para alcanzar el Objetivo 16. En este sentido, el Programa 

de Seguridad de la OMA tiene como objetivo reducir la violencia y mejorar la 

situación de la seguridad en los países restringiendo el tráfico ilícito de componentes 

de armas pequeñas y de armas ligeras. Un proyecto en el marco del Programa de 

Seguridad también promueve como mejor práctica el rastreo de todas las armas de 

fuego recuperadas, lo que aborda directamente el indicador 16.4.2, al tiempo que 

proporciona concienciación y formación a las administraciones aduaneras para que 

ayuden en la detección de armas pequeñas y armas ligeras ilícitas en las fronteras.  
 

 

 G. Mes de Amnistía en África 
 

 

64. En apoyo de la iniciativa de la Unión Africana Silenciar las Armas y de 

conformidad con la resolución 2457 (2019) del Consejo de Seguridad, la Oficina de 

Asuntos de Desarme continuó su cooperación con la Unión Africana para celebrar el 

Mes de Amnistía en África. El objetivo principal del Mes de Amnistía en África es 

defender el desarme, el control de armas y el establecimiento de una paz sostenible 

fomentando la entrega voluntaria de armas ilícitas en manos de civiles. 

65. En septiembre de 2023, las Naciones Unidas y la Unión Africana apoyaron a 

Mozambique en la celebración continental del Mes de Amnistía. El acto reunió a 

miembros del Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana, al Alto Representante 

de la Unión Africana para la Iniciativa Silenciar las Armas en África, a la Oficina de 

Asuntos de Desarme y al Gobierno de Mozambique. 

https://undocs.org/es/S/RES/2457(2019)
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66. En enero de 2024, la Oficina de Asuntos de Desarme y la Unión Africana 

reanudaron su proyecto conjunto de organización de actividades para el Mes de 

Amnistía en África, para la edición de 2024. 

 

 

 H. Prevención de la violencia armada 
 

 

67. En los Balcanes Occidentales, el Centro de Referencia de Europa Sudoriental y 

Oriental para el Control de las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras siguió 

participando activamente en la respuesta a los factores que alimentan la demanda 

y el uso indebido de armas de fuego, especialmente mediante actividades de 

concienciación, entre ellas una campaña de recogida voluntaria llevada a cabo en 

Serbia, que permitió una recogida sin precedentes de 82.398 piezas de armas pequeñas 

y armas ligeras y 26.485 municiones explosivas antes del 30 de junio de 2023. El 

Centro también ayudó a desarrollar capacidades operativas mediante la creación de 

un grupo de trabajo regional de sensibilización para los Balcanes Occidentales, que 

contribuye a las actividades en curso en toda la región para impulsar varias 

herramientas de sensibilización. 

68. En el Sudán, la Misión Integrada de Asistencia de las Naciones Unidas para la 

Transición en el Sudán y el equipo de las Naciones Unidas en el país utilizaron el 

conjunto de instrumentos de análisis de riesgos relacionados con las armas elaborado 

por el UNIDIR con el fin de determinar los puntos de entrada para integrar el control 

de armas y la prevención de conflictos en el contexto de las misiones políticas 

especiales de las Naciones Unidas4. 

69. En 2023, se llevó a cabo una evaluación de las lecciones aprendidas de la 

experiencia de la Misión Multidimensional Integrada de Estabilización de las 

Naciones Unidas en Malí para hacer frente a las amenazas que plantean las armas, 

municiones y artefactos explosivos improvisados ilícitos. La evaluación puso de 

relieve las formas en que las operaciones de mantenimiento de la paz podrían 

supervisar y rastrear las corrientes ilícitas de armas, con el fin de mejorar el 

conocimiento de la situación y hacer frente a la impunidad de los agentes de armas 

ilícitas en entornos hostiles5. 

70. También en 2023, el centro regional del UNIDIR y la Oficina de Asuntos de 

Desarme, el Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en 

África, en colaboración con Suiza, organizaron un seminario regional sobre la 

prevención del extremismo violento y la gestión de armas convencionales en África 

Occidental. Fomentó un enfoque holístico, centrado en las personas y orientado a la 

prevención, abordando tanto las causas profundas de la violencia como el suministro 

de armas, y elaboró recomendaciones dirigidas a los ámbitos local, nacional, regional, 

continental e internacional6. 

 

 

__________________ 

 4 Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme (UNIDIR), “The Arms-

Related Risk Analysis Toolkit: Practical Guidance for Integrating Conventional Arms-Related 

Risks into Conflict Analysis and Prevention” (2021). 

 5 Nils Holger Anders, “Peacekeeping in hostile environments: the impact of illicit arms on 

MINUSMA”, 2023. 

 6 UNIDIR, Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África y 

Departamento Federal de Asuntos Exteriores de Suiza, “Rapport de synthèse: Séminaire 

régional sur la prévention de l’extrémisme violent et la gestion des armes conventionnelles 

en Afrique de l’Ouest, Lomé, Togo, 5-7 décembre 2023”, 2024. 
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 I. Gestión de armas y municiones 
 

 

71. Las Naciones Unidas mantienen su compromiso respecto de la gestión de 

armas y municiones, establecido inicialmente por el Secretario General en la 

Agenda para el Desarme y reforzado mediante mandatos del Consejo de Seguridad 

y otros acuerdos. 

72. Desde el punto de vista conceptual, las Naciones Unidas tomaron medidas para 

estudiar opciones para promover un enfoque de todo el sistema para coordinar el 

apoyo a los Estados Miembros mediante un diálogo estratégico informal sobre la 

gestión de armas y municiones durante todo el ciclo de vida, organizado por e l 

UNIDIR en cooperación con la Oficina de Asuntos de Desarme, en septiembre de 

2023. El UNIDIR también organizó el primer simposio sobre gestión de armas y 

municiones en Ginebra en noviembre de 2023 para proporcionar una plataforma 

para el diálogo informal entre los Estados Miembros, las Naciones Unidas, las 

organizaciones regionales, las organizaciones no gubernamentales y la sociedad 

civil sobre marcos, políticas y prácticas de gestión de armas y municiones. Ambos 

actos permitieron recoger las lecciones aprendidas para mejorar la cooperación y la 

asistencia internacionales con el fin de reforzar los marcos, las políticas y las 

prácticas nacionales. 

73. Desde el punto de vista operacional, la iniciativa conjunta del Departamento de 

Operaciones de Paz y la Oficina de Asuntos de Desarme sobre la gestión eficaz de 

armas y municiones en un contexto cambiante de desarme, desmovilización y 

reintegración ha seguido profundizando en la colaboración entre las principales partes 

interesadas para promover la integración de las políticas de gestión de armas y 

municiones y los procesos de desarme, desmovilización y reintegración. 

74. Para reforzar la cooperación regional y los esfuerzos de capacitación, la 

iniciativa apoyó al Centro Regional sobre las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras 

en la Región de los Grandes Lagos, el Cuerno de África y los Estados Limítrofes, 

en coordinación con el Centro Internacional de Bonn para el Estudio de los 

Conflictos en Alemania, en la organización de un diálogo regional destinado a 

reforzar la cooperación regional y los esfuerzos de capacitación. La plataforma 

facilitó los intercambios entre los Estados para identificar los retos y las lagunas 

predominantes en los marcos nacionales existentes sobre el control de las armas 

pequeñas y las armas ligeras en el contexto del desarme, la desmovilización y la 

reintegración, y para redactar una hoja de ruta regional que se presentará durante la 

cuarta Conferencia de las Naciones Unidas para Examinar los Progresos Alcanzados 

en la Ejecución del Programa de Acción para Prevenir, Combatir y Eliminar el 

Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus Aspectos.  

75. Además, la iniciativa conjunta siguió haciendo operativo el mecanismo de 

asistencia técnica en diversos entornos y consiguió integrar las disposic iones sobre 

armas y municiones en las estrategias de desarme, desmovilización y reintegración, 

por ejemplo, en el Chad. También apoyó la elaboración de manuales clave 

(Camerún) y estudios sobre la dinámica de las armas y municiones (Somalia) y, 

junto con la División de África Central y Meridional del Departamento de Asuntos 

Políticos y Consolidación de la Paz, llevó a cabo misiones de evaluación (región de 

los Grandes Lagos) para estudiar la posibilidad de establecer una infraestructura 

regional de centros nacionales para los procesos de desarme, desmovilización y 

reintegración, con el fin de mejorar la coordinación y la eficacia a la hora de encarar 

los retos regionales. 

76. Además, en colaboración con los socios pertinentes, el Departamento de 

Operaciones de Paz y la Oficina de Asuntos de Desarme llevaron a cabo el curso anual 

de formación sobre gestión eficaz de armas y municiones en contextos de desarme, 
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desmovilización y reintegración, que dota a los profesionales de los conocimientos 

necesarios para planificar y ejecutar operaciones de desarme y actividades de gestión 

transitoria de armas y municiones seguras y eficaces.  

77. En 2023, el Servicio de Actividades relativas a las Minas amplió su apoyo en 

materia de gestión de armas y municiones a seis países y terri torios (República 

Centroafricana, República Democrática del Congo, Libia, Somalia, Sudán del Sur 

y Abyei) mediante la evaluación, rehabilitación y construcción de zonas de 

almacenamiento, así como la prestación de apoyo técnico y político a las 

autoridades nacionales. 

78. En la República Centroafricana, el Servicio de Actividades relativas a las 

Minas impartió nueve cursos especializados a las fuerzas nacionales de defensa y 

de seguridad interior y llevó a cabo actividades de evaluación técnica y visitas de 

aseguramiento de la calidad a almacenes de municiones, en coordinación con las 

autoridades nacionales. La operación de las Naciones Unidas de mantenimiento de 

la paz siguió colaborando con la comisión nacional de lucha contra la proliferación 

de armas pequeñas y armas ligeras, especialmente en el establecimiento de 

procedimientos y mecanismos de coordinación y en la elaboración de un plan de 

acción nacional quinquenal para prevenir, combatir y erradicar la proliferación y el 

tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras. 

79. En la República Democrática del Congo, el Servicio de Actividades relativas a 

las Minas impartió formación sobre gestión de armas y municiones a las fuerzas de 

seguridad nacionales y prestó apoyo a las fuerzas de defensa y seguridad naciona les 

en el almacenamiento seguro de armas y municiones en Kivu del Norte y Kivu del 

Sur. Además, con el apoyo de entidades de las Naciones Unidas, la República 

Democrática del Congo también finalizó su plan de acción nacional sobre control de 

armas pequeñas y armas ligeras para el período 2024-2028. 

80. En Somalia, el Servicio de Actividades relativas a las Minas proporcionó 

asesoramiento especializado y apoyo a la coordinación de la Oficina de Seguridad 

Nacional, junto con apoyo al desarrollo de capacidades de las fuerzas de seguridad 

somalíes. Además, proporcionó apoyo infraestructural en el Estado Sudoccidental y 

equipos de tecnología de la información al Departamento de Supervisión Central 

responsable de la gestión de armas y municiones, lo que contribuirá a la implantación 

de una base de datos nacional digitalizada cuyo objetivo es garantizar el 

funcionamiento y la eficacia de los sistemas de contabilidad y gestión.  

81. La Oficina de Asuntos de Desarme, a través de sus centros regionales, también 

siguió prestando apoyo a los Estados, por ejemplo mediante la colaboración entre 

el Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo 

en América Latina y el Caribe y la Oficina Integrada de las Naciones Unidas en 

Haití en materia de asistencia jurídica para la elaboración de un proyecto de ley 

sobre armas de fuego. El Centro también llevó a cabo una evaluación de las 

instalaciones de arsenales, cuyas conclusiones y recomendaciones servirán de base 

para seguir prestando apoyo a Haití en 2024.  

82. El Centro Regional para la Paz y el Desarme en Asia y el Pacífico, que es el 

centro regional de la Oficina de Asuntos de Desarme, en colaboración con el Mines 

Advisory Group, proporcionó asistencia específica al Gobierno de Sri Lanka para 

mejorar las capacidades nacionales de gestión de arsenales y promover la 

contabilidad, el almacenamiento y la manipulación seguros de armas pequeñas y 

armas ligeras. La ayuda se tradujo en la construcción de un arsenal de contenedores, 

la construcción de 17 armarios para armas y sesiones de formación especializada 

para guardas y encargados de los arsenales, que también incluyeron un módulo con 

perspectiva de género sobre control operacional de armas pequeñas.  
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83. El Centro de Referencia de Europa Sudoriental y Oriental para el Co ntrol de 

las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras también apoyó la mejora de la seguridad 

de los almacenes de armas pequeñas y armas ligeras y de las salas de pruebas en 

Europa Sudoriental y Oriental, mediante la continuación de los esfuerzos para 

mejorar las infraestructuras en Albania, Bosnia y Herzegovina, Macedonia del 

Norte, la República de Moldova y Serbia. Un taller regional sobre gestión de armas 

y municiones celebrado en septiembre de 2023 reforzó aún más el intercambio de 

prácticas sobre gestión de arsenales de las fuerzas armadas de los Balcanes 

Occidentales y la República de Moldova.  

84. Por su parte, la UNODC ayudó a los Estados Miembros a aplicar las medidas 

preventivas y de seguridad previstas en el Protocolo sobre Armas de Fuego y otros 

instrumentos pertinentes. En particular, finalizó el desarrollo de programas 

informáticos de mantenimiento de registros para los sistemas de registro integrado de 

armas de fuego, con el fin de ayudar a los Estados a realizar un seguimiento de las 

armas de fuego durante el ciclo de vida. La UNODC también llevó a cabo misiones 

en dos países piloto, Honduras y el Senegal, para personalizar el programa 

informático. Además, entregó la gestión de un almacén de armas y municiones 

incautadas a Níger y habilitó un almacén de armas y municiones incautadas y 

confiscadas en Burkina Faso. 

85. La OMA, en el marco de un proyecto conjunto con la Organización 

Internacional de Policía Criminal–INTERPOL y Small Arms Survey, también prestó 

apoyo a los Estados miembros de la Liga de los Estados Árabes mediante sesiones 

de formación sobre control fronterizo, marcado y rastreo de armas y municiones, y 

gestión y seguridad de arsenales. Durante el período sobre el que se informa, esta 

formación incluyó sesiones regionales de formación de formadores y sesiones 

nacionales de formación sobre armas de fuego para las Comoras, Jordania, Líbano 

y el Yemen. 

86. La metodología de referencia para los estudios nacionales de base sobre la 

gestión de armas y municiones, publicada por el UNIDIR y utilizada por 15 Est ados 

Miembros hasta la fecha, siguió siendo una herramienta clave utilizada por los 

Estados para evaluar las instituciones, las políticas y las capacidades operativas 7. 

En 2023, Côte d’Ivoire y Somalia realizaron evaluaciones de seguimiento. Los 

Estados con experiencia en estudios de base indicaron que los resultados de las 

evaluaciones se han utilizado para diversos fines, como el desarrollo de hojas de 

ruta y estrategias, en la revisión o preparación de estrategias más amplias, y en la 

información para la adopción de procedimientos, así como en actividades de 

desarrollo de la capacidad operacional.  

87. Las Naciones Unidas siguieron utilizando el programa SaferGuard para 

promover el uso y la aplicación de las Directrices Técnicas Internacionales sobre 

Municiones. El Equipo Asesor en Gestión de Municiones siguió prestando 

asesoramiento técnico y asistencia en materia de gestión de municiones a Estados 

como Bosnia y Herzegovina, Georgia, Mozambique, la República de Moldova, Perú 

y Ucrania, así como a organizaciones internacionales y regionales. 

88. La Oficina de Asuntos de Desarme también prosiguió sus esfuerzos orientados 

a la capacitación, el empoderamiento y la creación de redes de mujeres en el ámbito 

de la gestión de municiones a través de la red de expertas en gestión de municiones 

por mujeres. En el marco de la Red, el programa SaferGuard se asoció con el 

Ministerio de Defensa de Austria y el Equipo Asesor en Gestión de Municiones para 

celebrar una formación internacional anual para mujeres expertas técnicas en 

__________________ 

 7 Hardy Giezendanner y Himayu Shiotani, “Metodología de referencia para los estudios 

nacionales de base sobre la gestión de armas y municiones” (Ginebra, UNIDIR, 2021).  
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munición sobre las Directrices Técnicas Internacionales sobre Municiones, que 

refuerza los conocimientos de las participantes sobre una amplia gama de temas 

técnicos de gestión de municiones, al tiempo que las familiariza con la cuestión de la 

integración de la perspectiva de género y la igualdad de género.  

 

 

 J. Apoyo a políticas, programas y medidas de control de armas 

con perspectiva de género 
 

 

89. Las Naciones Unidas siguieron apoyando políticas, programas y medidas de 

control de armas con perspectiva de género a escala mundial, regional y nacional. 

90. A escala mundial, la Oficina de Asuntos de Desarme ejecutó su proyecto 

plurianual de apoyo al Programa de Acción, uno de cuyos pilares es la integración 

de la perspectiva de género. Durante el período sobre el que se informa, el proyecto 

apoyó a Estados de tres regiones mediante actividades de capacitación e 

intercambio de conocimientos. El centro regional de la Oficina en África organizó 

un webinario para revisar las prácticas sobre acciones que tengan en cuenta la 

perspectiva de género en las medidas de control de armas pequeñas. El Centro 

Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América 

Latina y el Caribe desarrolló y puso a prueba un nuevo curso sobre armas pequeñas 

y género en noviembre de 2023, en Colombia. Cada uno de los tres centros 

regionales de la Oficina celebró también webinarios conjuntos sobre la integración 

de la perspectiva de género en el control de las armas pequeñas en sus respectivas 

regiones, en colaboración con el UNIDIR. 

91. Las Naciones Unidas también apoyaron marcos jurídicos y normativos. Por 

ejemplo, el Centro de Referencia de Europa Sudoriental y Oriental para el Control de 

las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras elaboró directrices y conjuntos de 

herramientas, entre otras cosas para que los primeros intervinientes evalúen y aborden 

los riesgos del uso indebido de armas de fuego en la violencia doméstica y para la 

aprobación de licencias de armas de fuego con perspectiva de género. Además, la 

UNODC también prestó asesoramiento legislativo y apoyo a la redacción sobre la 

concesión de licencias de armas de fuego que tengan en cuenta las cuestiones de 

género, entre otras cosas asesorando sobre los criterios de concesión de licencias que 

impiden que los posibles autores de actos de violencia contra las mujeres tengan 

acceso a las armas de fuego. 

92. También se llevaron a cabo investigaciones y análisis durante el período sobre 

el que se informa. El Centro de Referencia de Europa Sudoriental y Oriental para el 

Control de las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras está analizando las respuestas 

institucionales al uso indebido de armas de fuego en la violencia doméstica, así como 

sobre la participación de las mujeres en el control de armas pequeñas y armas ligeras. 

Según investigaciones recientes del UNIDIR, en los países sobre los que se dispone 

de datos, aproximadamente entre el 70 % y el 90 % de los incidentes de violencia 

sexual relacionada con conflictos conllevan el uso de armas pequeñas y armas 

ligeras8. El informe ofrece opciones para aprovechar las medidas de control de armas 

y desarme en los esfuerzos de prevención de la violencia sexual relacionada con los 

conflictos, como por ejemplo integrando los riesgos relacionados con las armas en los 

mecanismos de alerta temprana; recopilando y compartiendo datos desglosados por 

presencia de armas; y teniendo en cuenta los riesgos a la hora de tomar decisiones 

sobre transferencias de armas.  

__________________ 

 8 Hana Salama, “Addressing weapons in conflict related sexual violence: the Arms control 

and disarmament toolbox” (UNIDIR 2023).  
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93. Según las investigaciones del UNIDIR, las mujeres siguen representando un  

pequeño porcentaje de las personas que ocupan puestos técnicos relacionados con 

la gestión de armas y municiones9. En la mayoría de los foros de desarme, entre 

ellos los relacionados con las armas pequeñas y armas ligeras, los hombres superan 

ampliamente en número a las mujeres10. Con el fin de comprender mejor lo que 

funciona para mejorar la participación de las mujeres, el UNIDIR publicó un 

informe sobre los resultados de una encuesta acerca de las mejores prácticas para la 

igualdad de género en el control de armas convencionales, en el que constató que 

prácticas específicas como las directivas sobre igualdad de género en la 

administración pública y la comunicación que tiene en cuenta el género pueden 

tener un impacto positivo11. 

 

 

 K. Incorporación de la perspectiva de la juventud 
 

 

94. La Oficina de Asuntos de Desarme ha realizado importantes avances para 

facilitar la participación significativa de los jóvenes. Durante el período sobre el que 

se informa, se incluyeron sesiones informativas dirigidas por jóvenes líderes en varias 

reuniones y actos, incluidas las reuniones preparatorias regionales de la próxima 

cuarta Conferencia de Examen. Jóvenes oradores también contribuyeron a los 

proyectos de formación y a las iniciativas de divulgación llevadas a cabo en el marco 

del programa insignia de divulgación juvenil de la Oficina, Juventud por el Desarme. 

Se realizaron esfuerzos para identificar y destacar los vínculos entre el control de las 

armas pequeñas y las armas ligeras y el avance de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, en particular con respecto a las corrientes ilícitas de armas. 

95. La Oficina de Asuntos de Desarme también organizó actividades creativas para 

implicar a los jóvenes en cuestiones relacionadas con las armas pequeñas y  las 

armas ligeras. En 2023, en colaboración con IM Swedish Development Partner, la 

Oficina organizó dos talleres con varios jóvenes para que diseñaran sus propias obras 

de arte representando la paz, utilizando colores pastel creados a partir de armas de 

fuego fundidas. 

96. Además, en el Día Internacional de la Juventud, el 12 de agosto, el Centro 

Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América 

Latina y el Caribe organizó una campaña en las redes sociales que presentó a los 

líderes juveniles de América Latina de Líderes del Mañana, una iniciativa del 

programa Juventud por el Desarme, para mostrar la relevancia de los jóvenes como 

agentes de cambio. 

 

 

 L. Prevención del delito y justicia penal 
 

 

97. Las Naciones Unidas siguieron prestando asistencia a los Estados para prevenir 

y combatir el tráfico ilícito de armas pequeñas, sus componentes y municiones, en 

particular mediante el fortalecimiento de las capacidades institucionales y las 

respuestas de la justicia penal. 

__________________ 

 9 Hana Salama y Emma Bjertén-Günther, “Women Managing Weapons: Perspectives for 

Increasing Women’s Meaningful Participation in Weapons and Ammunition Man agement” 

(Ginebra, UNIDIR, 2021).  

 10 Centro de género y desarme del UNIDIR. Disponible en https://unidir.org/tools/gender-

disarmament-hub/. 

 11 Renata H. Dalaqua, Manaved Nambiar y Hana Salama, “Best practices for gender equality in 

conventional arms control: survey results”, UNIDIR, 2023. 

https://unidir.org/tools/gender-disarmament-hub/
https://unidir.org/tools/gender-disarmament-hub/
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98. Por ejemplo, la UNODC amplió la prestación de asistencia a 31 países de África, 

América Latina y el Caribe, Asia Central y Europa Oriental y Sudoriental en materia 

de elaboración de leyes y políticas, medidas preventivas y de seguridad, respuestas 

de la justicia penal, cooperación internacional e intercambio de información, así como 

en el seguimiento de los flujos ilícitos de armas de fuego y de las amenazas 

emergentes. Dicha asistencia incluyó asesoramiento legislativo y apoyo a la redacción 

para reforzar los regímenes de control de las armas de fuego y la legislación relativa 

a los delitos penales relacionados con la delincuencia con armas de fuego, así como 

más de 30 talleres y cursos de formación especializados sobre detección, 

identificación y clasificación de armas de fuego, manejo de la escena del delito, 

pruebas electrónicas, técnicas de investigación y rastreo de armas de fuego, 

recopilación de datos, cooperación internacional e intercambio de información.  

99. La asistencia a países de África y América Latina y el Caribe para promover 

formas más avanzadas de cooperación internacional en casos complejos de tráfico de 

armas de fuego, entre otras cosas mediante la creación de equipos conjuntos de 

investigación y grupos de contacto, cosechó resultados: las autoridades nacionales 

crearon equipos conjuntos de investigación o grupos informales de contacto y 

abrieron investigaciones transnacionales contra las redes de traficantes.  

100. Con el fin de reforzar las respuestas de la justicia penal contra la fabricación y 

el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, la 

UNODC también elaboró un manual sobre la detección de armas de fuego mediante 

tecnología de rayos X y puso en marcha un conjunto de herramientas de creación de 

capacidad a escala mundial, las Directrices sobre la investigación y el enjuiciamiento 

de los delitos relacionados con las armas de fuego. Las Directrices se están adaptando 

actualmente a los Balcanes Occidentales y el Caribe. 

101. Con el apoyo de la UNODC, se organizaron dos operaciones policiales contra 

el tráfico de armas de fuego y formas conexas de delincuencia en África (operación 

KAFO IV) y América Latina (operación Armstrong, organizada conjuntamente con 

la Plataforma Multidisciplinar Europea contra las Amenazas Delictivas, de la Unió n 

Europea), en las que participaron más de 2.300 funcionarios de 11 países.  

102. Además, INTERPOL siguió prestando apoyo a las autoridades encargadas de 

la aplicación de la ley mediante la impartición de formación especializada a más de 

400 funcionarios, en particular sobre identificación, localización y tráfico de armas 

de fuego e investigaciones conexas. En noviembre de 2023, durante la primera 

operación de INTERPOL coordinada en toda Asia contra las armas pequeñas y las 

armas ligeras ilícitas, las autoridades de 10 países practicaron más de 

1.700 detenciones y decomisaron 714 armas de fuego, 921 piezas y componentes, y 

45.383 cartuchos. Además, la colaboración entre INTERPOL y la UNODC permitió 

el seguimiento de los casos judiciales derivados de sus operaciones Trigger. En los 

Balcanes Occidentales, la UNODC apoyó a las instituciones nacionales en la lucha 

contra la amenaza del tráfico de armas de fuego a través de paquetes postales y de 

mensajería urgente, mediante actividades de desarrollo de capacidades.  

103. Mientras tanto, el Centro de Referencia de Europa Sudoriental y Oriental para 

el Control de las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras apoyó el desarrollo de 

capacidades de instituciones clave de los Balcanes Occidentales para combatir el 

tráfico de armas mediante plataformas regionales de nivel técnico como la reunión 

regional de representantes de policía de fronteras y aduanas, la reunión del proceso 

de los servicios de policía criminal, el taller anual para puntos focales de armas de 

fuego de los Balcanes Occidentales, la República de Moldova y la Unión Europea, y 

el taller regional sobre investigaciones en la escena del delito. 
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104. El apoyo integral en forma de suministro de equipos para los servicios de policía 

de fronteras de Albania, Montenegro, Macedonia del Norte y Serbia registró avances 

significativos en 2023. Además, todas las jurisdicciones de los Balcanes Occidentales 

elaboraron procedimientos operativos normalizados con el apoyo del Centro de 

Referencia de Europa Sudoriental y Oriental para el Control de las Armas Pequeñas 

y las Armas Ligeras. Además, la cooperación con la Agencia Europea de la Guardia 

de Fronteras y Costas (Frontex) dio lugar a la elaboración y distribución de la versión 

regional para los Balcanes Occidentales del manual sobre armas de fuego para 

guardias fronterizos y aduaneros, acompañada de una formación sobre detección de 

armas de fuego para funcionarios de fronteras y aduanas de seis jurisdicciones de los 

Balcanes Occidentales. 

 

 

 M. Lucha contra el terrorismo 
 

 

105. Contribuir a la prevención de las corrientes ilícitas de armas pequeñas y armas 

ligeras hacia los terroristas sigue siendo una prioridad para las Naciones Unidas. En 

un espíritu de cooperación “de todas las Naciones Unidas”, la Oficina de Lucha contra 

el Terrorismo y la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo siguieron 

intensificando los esfuerzos conjuntos para mejorar las capacidades de los Estados 

Miembros en materia de prevención, detección y lucha contra el tráfico de armas 

pequeñas y armas ligeras y su suministro ilícito a terroristas, mediante la facilitación 

e impartición de formación y talleres de expertos. 

106. Durante el período que abarca el informe, la Oficina de Lucha contra el 

Terrorismo, la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo y el UNIDIR 

promovieron y pusieron en funcionamiento directrices técnicas para la aplicación de 

la resolución 2370 (2017) del Consejo de Seguridad y las normas internacionales y 

buenas prácticas conexas sobre la prevención de la adquisición de armas por 

terroristas, incluidas las armas pequeñas y armas ligeras, componentes de artefactos 

explosivos improvisados y sistemas de aeronaves no tripuladas, mediante talleres 

regionales en África Oriental y el Sahel. 

107. Además, la Oficina de Lucha contra el Terrorismo y la UNODC, en colaboración 

con la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo y la Oficina de Asuntos 

de Desarme, mejoraron las capacidades de los Estados de Asia Central 

proporcionando asistencia técnica, talleres legislativos, talleres de cooperación 

interinstitucional, formación, reuniones y el establecimiento de una comunidad de 

profesionales, mediante la ejecución regional del proyecto conjunto de la Oficina de 

Lucha contra el Terrorismo y la UNODC sobre el nexo entre terrorismo, armas y 

delincuencia en Asia Central. 

108. A través de sus evaluaciones realizadas en nombre del Comité contra el 

Terrorismo, la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo determinó la 

necesidad de reforzar las capacidades nacionales para detectar, investigar, perseguir 

y juzgar los casos de tráfico y de crear registros nacionales de armas de fuego a fin 

de aumentar la eficacia de la trazabilidad de las armas pequeñas y las armas ligeras,  

combinada con el uso sistemático del Sistema de INTERPOL para la Gestión de los 

Registros y el Rastreo de Armas Ilícitas. La Dirección Ejecutiva del Comité contra el 

Terrorismo facilita activamente la prestación de asistencia técnica compartiendo sus 

recomendaciones relacionadas con las armas pequeñas y las armas ligeras con las 

entidades del Pacto Mundial. 

 

https://undocs.org/es/S/RES/2370(2017)

